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Resumen:  El estudio se basa en el marco legal y tributario
de minería, estudios económicos, para evaluar el impacto
económico que implica el iniciar la explotación de los principales
yacimientos minerales metálicos de El Domo, Fruta Del
Norte, Loma Larga y Mirador en Ecuador. Además, estima el
potencial de la industria minera en Ecuador sobre la base de la
información certificada de los informes técnicos NI 43-101. En
territorio ecuatoriano, los Andes poseen condiciones geológicas
favorables para la formación de depósitos minerales metálicos de
clase mundial. Estas características fisiológicas y geológicas son
similares a las de todo el cinturón andino sudamericano donde
países vecinos como Colombia, Perú, Bolivia, Argentina y Chile
han desarrollado con éxito su industria minera. La metodología
aplicada para evaluar los yacimientos minerales utiliza variables
cualitativas y cuantitativas aceptadas globalmente y también
ofrece recomendaciones para cambios en el régimen legal.
Bajo el régimen jurídico vigente existen tres categorías para
la explotación de yacimientos minerales: Operaciones mineras
de pequeña escala, hasta 300 toneladas / día en operaciones
subterráneas; Operaciones mineras de medina escala, hasta 1.000
ton / día en operaciones subterráneas y hasta 2000 ton / día
en operaciones a cielo abierto, y Operaciones mineras de gran
escala, con una producción superior a los límites establecidos en
los ya mencionados. Como resultado del análisis, se recomienda
aumentar los límites de los volúmenes de producción para las
tres categorías, de manera que el desarrollo y la producción
minera sean más atractivos para los inversionistas y compañías
mineras de todos los tamaños. Sobre la base del flujo de caja
de los proyectos analizados, la carga fiscal varía de 38% a 45%.
Sin embargo, el Ministerio de Minería y la consultora Wood
Mackenzie concluyen que la carga tributaria es cercana al 27%.
De acuerdo con la documentación internacional disponible
de la NI 43-101, Ecuador tiene 8.5 M oz. de oro y 19,2 M
oz. de plata en Reservas y 23.8 M oz. de oro y 168,3 M oz.
de plata en Recursos Reservas de 47 millones de libras de
cobre; 41.334 millones de libras de cobre como recurso y 865
millones de libras de molibdeno como recurso. La inversión
inicial (CAPEX) para los 4 proyectos sumará USD 2.123 M,
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en la fase de construcción de la mina, entre los años 2017 y
2021. La demanda de empleo directo en el mismo período será de
4.140 empleados, de los cuales el 30% corresponderá al personal
técnico y administrativo y el 70% a los operadores y trabajadores
de campo. Preferiblemente, la fuerza de trabajo será local al área
del proyecto. El empleo indirecto se asignará a nivel regional y
nacional. Según los estudios, los métodos de explotación minera
que se utilizarán se definen de la siguiente manera: en El Domo
una combinación de minería a cielo abierto y subterránea, en
Fruta Del Norte y Loma Larga como subsuelo, y Mirador como
pozo abierto. La estimación del Ingreso Neto de Fundición
(NSR) combinada para los 4 proyectos será de USD 11.410
millones, en 17 años de producción. Los beneficios económicos
estimados para el estado agregando los 4 proyectos, incluyendo
el impuesto sobre la renta + regalías + utilidades + IVA, en 17
años de operaciones de las minas serán USD 2.063 millones.

Palabras clave: legislación minero y fiscal, depósitos minerales
metálicos, industria minera, análisis económico, condiciones
geológicas fisiográficas.

INTRODUCCIÓN

Los Andes en territorio ecuatoriano, presentan condiciones geológico – estructurales que favorecen la
formación de depósitos minerales metálicos de clase mundial. Estas características, fisiográficas-geológicas
tienen similitud en el cinturón andino sudamericano, en cuyos países ha sido posible el desarrollo de la
industria minera como es el caso de Colombia, Perú, Bolivia, Argentina y Chile.

Algunos depósitos mineros en nuestro país ya han sido evaluados y hasta la fecha no inician la etapa de
explotación debido a varios factores, tales como:

• Retraso en los permisos ambientales para la fase de producción.
• Procesos de firma de los contratos de explotación.
• Reformas a la Normativa Legal y Tributaria.
• Impuestos altos comparados con los de otros países mineros de la región.
• El país es muy incipiente en la industria minera.
• Falta de aprovechamiento efectivo, adecuado y oportuno del potencial geológico minero del país.
• La minería artesanal y pequeña que existe en el país ha incidido negativamente en la imagen y

percepción de la industria minera.
• Falta de investigación en la exploración de minerales metálicos, debido a la suspensión de

otorgamiento de concesiones mineras.
• Falta de servicios mineros.

Con estos antecedentes, planteamos la necesidad de hacer un análisis económico de los principales
depósitos de minerales metálicos, que ya disponen de investigaciones de exploración avanzados y que estarían
listos para entrar en la fase de producción.

Notas de autor

fsoria@curimining.com.ec
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La normativa legal ecuatoriana vigente estipula tres categorías de explotación de minería metálica, que son:
Pequeña Minería hasta 300 t/día en minería subterránea, 1000t/ día a cielo abierto; para Mediana Minería
hasta 1000 t/día en subterráneo y 2000 t/día a cielo abierto; y Gran Minería sobre esos límites.

Según documentos disponibles e informes con estándar canadiense NI 43-101, para el Ecuador se tienen:
Reservas de 8,5 millones de onzas de oro y 19,2 millones de onzas de plata; Recursos de 23,8 millones de
onzas de oro y 168,3 millones de onzas de plata. Reservas de 47 millones de libras de cobre; 41,334 millones
de libras de cobre como recurso y 865 millones de libras de molibdeno como recurso.

MATERIAL Y MÉTODOS

Se consideró información geológico – minera, a partir de los medios de difusión pública de las empresas
propietarias de los derechos mineros, medios nacionales e internacionales, seguido de la Clasificación de
información histórica por tamaño y tipo de depósito mineral; simultáneamente se efectuó el Diagnóstico
de la aplicación de la normativa tributaria; y, la Evaluación económica-social de los principales depósitos
mineros, partiendo de la disponibilidad de los estudios actualizados en sus fases de Pre-factibilidad y
factibilidad de los proyectos.

La metodología utilizada consiste en la sistematización y evaluación de los depósitos minerales, aplicando
de manera integral las variables cualitativas y cuantitativas mundialmente aceptadas y adaptadas a la realidad
nacional, como se expone a continuación:

• Obtención de la información geológico minera a partir de los medios de difusión pública de las
empresas propietarias de los derechos mineros, medios nacionales e internacionales.

• Clasificación de la información histórica por tamaño y tipo de depósito.
• Diagnóstico de la aplicación de la normativa tributaria.
• Evaluación económica de los principales depósitos mineros.
• Evaluación del impacto social y laboral.

Técnicas de análisis

Las técnicas de análisis pueden agruparse en geológicas mineras, económicas financieras, legales, políticas y
socio ambientales; las mismas que son parte integral de la evaluación de los proyectos.

• Técnicas de evaluación de los depósitos.
• Estudios: Conceptual, pre-factibilidad y factibilidad de los proyectos.
• Fuentes de financiamiento.
• Aplicación de herramienta tecnológica.

Características generales

Los costos y gastos imputables que se hayan generado para obtener, mantener y mejorar la empresa, son
deducibles del impuesto a ganancias extraordinarias. A continuación, se presenta la tabla 1 que resume los
impuestos que tienen incidencia directa en la carga tributaria.
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TABLA 1
Impuestos en Ecuador

Se compararon las cargas tributarias de los países mineros, de los cuales en los últimos años (2012, 2014,
2016) el gobierno participó con el 52%, 37% y 27% respectivamente. Esta carga tributaria, respecto de la
región continúa siendo alta, por lo que el Ecuador se torna poco atractivo para el ingreso de capital extranjero,
y los inversores locales no tienen la cultura para invertir en actividades de alto riesgo y largo plazo como lo
es la minería; esto ha dado lugar una evolución de reformas a la Ley Minera y Reformas Tributarias, con el
propósito de incentivar a la inversión privada.
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Se determinó que la aplicación del cálculo de las regalías debe estar basado en el ingreso neto (NSR), sin
embargo, mientras en pequeña y mediana minería, los concesionarios pueden deducir el precio de fundición,
refinamiento y transporte; en gran minería sólo se pueden deducir estos dos últimos.

RESULTADOS

Se obtuvieron resultados en cuatro aspectos importantes: sugerencias al Marco Legal-Tributario, la
exploración minera en Ecuador, la disponibilidad de recursos y reservas a la fecha; y los beneficios a nivel
nacional a partir del respectivo análisis económico de los proyectos en procesos de factibilidad y explotación.

Recursos y reservas de los principales proyectos mineros metálicos

Después de hacer un análisis de la información disponible de los principales proyectos mineros (figura 1)
y tomando como base los informes con estándar canadiense NI 43-101, de la Bolsa de Valores de Toronto
principalmente; se realizó un resumen del potencial minero en oro y plata; y un resumen de los recursos
y reservas de todos los principales proyectos del Ecuador (figura 2), tanto para oro-plata (figura 2a) y
cobre-molibdeno (figura 2b y tabla 2), expuestos en las tablas. Constituyendo así, un potencial real de la
disponibilidad a la fecha de recursos y reservas con que cuenta el país.

FIGURA 1
Resumen de Reservas & Recursos de Oro y Plata de los principales Proyectos Mineros
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FIGURA 2
Mapa de ubicación de proyectos mineros metálicos

INIGEM, 2016

FIGURA 2A
Reservas y recursos de oro y plata
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FIGURA 2B
Reservas y recursos de Cobre y Molibdeno

TABLA 2
Reservas y recursos mineros de cobre y molibdeno en el Ecuador

ANÁLISIS ECONÓMICO

Resultados Económicos Depósito El Domo

• Flujo de caja acumulado después de impuestos US$ 205.754,080
• Periodo de recuperación de la inversión 2 años
• Tasa Interna de Retorno TIR es de 33%
• Valor Neto Presente NPV (con tasa de descuento 7.5%), US$ 107,004,612
• Impuesto acumulado para el Estado Ecuatoriano (14 años vida de la mina) US$ 156,596,197.

Beneficios para el Ecuador
El Estudio Preliminar Económico de El Domo confirma que proporcionará beneficios considerables a

Ecuador, a nivel local, provincial y nacional.

• Durante la construcción aprox. 400 empleos directos e indirectos y durante la operación
aproximadamente 170 empleos directos (30% técnicos y administrativos y 70% obreros y
operadores).

• Mejora de la infraestructura local y regional
• Continuación de los programas de inversión en la comunidad, desarrollo de pequeñas empresas y el

apoyo del desarrollo cultural existente; y
• Se prevé que el proyecto generé impuestos para el gobierno de US$ 156.596.197, por concepto de

regalías, IR, Utilidades e IVA, durante la vida de la mina.
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Resultados Económicos Depósito Fruta Del Norte

• Flujo de caja acumulado después de impuestos US$ 1,450,000,000.00
• Periodo de recuperación de la inversión 4.5 años
• Tasa Interna de Retorno IRR, es de 15.7%Valor Neto Presente NPV (con tasa de descuento 5%),

US$ 676,000,000.00
• Impuesto acumulado para el Estado Ecuatoriano (13 años vida de la mina) US$ 914,000,000.00

Beneficios para el Ecuador
El Estudio de Factibilidad confirma que FDN proporcionará beneficios considerables a Ecuador, a nivel

local, provincial y nacional.

• Durante la construcción la empresa empleará a 2040 personas (1370 empleos directos y 670 empleos
de los contratistas) y durante la operación la empresa empleará 800 personas (70% obreros y
operadores, y 30% especialistas, técnicos y administradores).

• Mejora de la infraestructura local y regional.
• Continuación de los programas de inversión en la comunidad, desarrollo de pequeñas empresas y el

apoyo del desarrollo cultural existente; y
• Sobre la base de un precio del oro de US$ 1,250/onza, se prevé que el proyecto generé impuestos para

el gobierno de US$ 914 millones, por concepto de regalías, IR, Utilidades e IVA, durante la vida de
la mina Regalías anticipadas por US$ 65,000,000.00.

Resultados Económicos Depósito Loma Larga (Quimsacocha)

• Flujo de caja acumulado después de impuestos US$ 496,154,700.00.
• Periodo de recuperación de la inversión 2.7 años.
• Tasa Interna de Retorno IRR es de 26.3%
• Valor Neto Presente NPV (con tasa de descuento 7.5%) US$ 232,400,000.00
• Benéfico acumulado para el Estado Ecuatoriano (12 años vida de la mina) US$ 379,595,300.00

Beneficios para el Ecuador
El Estudio de Pre-Factibilidad confirma que el Depósito Loma Larga proporcionará beneficios

considerables a Ecuador, a nivel local, provincial y nacional.

• Durante la construcción, aproximadamente 500 empleos (directos de la compañía y los contratistas)
y durante la operación 176 empleos directos (99 empleos locales y 77 empleos de personal técnico
administrativo).

• Mejora de la infraestructura local y regional;
• Continuación de los programas de inversión en la comunidad, desarrollo de pequeñas empresas y el

apoyo del desarrollo cultural existente; y
• Este proyecto se estima generé impuestos para el gobierno de US$ 379.59 millones; por concepto de

regalías, IR, Utilidades e IVA, durante la vida de la mina.

Resultados Económicos Depósito Mirador ECSA

• Flujo de caja acumulado después de impuestos US$ 755.432.674,00
• Periodo de recuperación de la inversión 4 años
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• Tasa Interna de Retorno IRR es de 17.7%
• Valor Neto Presente NPV (con tasa de descuento 8%) US$ 265,000,000.00
• Benéfico acumulado para el Estado Ecuatoriano (17 años vida de la mina) US$ 612.792.800,00

Resumen del análisis económico de los principales proyectos mineros

TABLA 3
Inversión Costo Capital, Sostenimiento y Oferta de Empleo

TABLA 4
Inversión de los proyectos mineros y beneficios al Estado

DISCUSIÓN

La falta de un verdadero inventario técnico de recursos y reservas de todo el territorio ecuatoriano ha hecho
que se incurra en el desconocimiento del potencial geológico minero, y la disponibilidad de los depósitos
minerales con que cuenta hasta la actualidad; por lo que amerita crear las condiciones Legales-Tributarias
justas para las partes (estado-inversionistas); con el propósito de incorporar efectivamente esta actividad al
desarrollo económico del país.
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La subasta funcionaría cuando el ente subastante (Estado) tiene información geológica relevante que dé
valor a esas áreas mineras, como trabajos de perforación y por lo menos se disponga de recursos inferidos. Las
patentes de conservación deberían ser fijas como parte del incentivo a la inversión nacional y extrajera.

Otro aspecto por considerar es, el cambio en los límites de los volúmenes de producción de las diferentes
categorías de explotación de minería metálica.

En la actualidad, la carga fiscal vigente constituye el 37%, siendo este uno de los más altos de la región;
situación que llevó al gobierno entre 2014-2015 a efectuar ciertas reformas tributarias y al reglamento minero.

Por ser un país tradicionalmente no minero respecto a la intensidad con que se lleva esta actividad en
el resto de países de la región, se ha incurrido en la falta de agilidad para viabilizar la discusión de las
normativas Legales y Tributarias; sin que se permita oportunamente la operación de los proyectos mineros;
consecuencia de lo cual se tiene un retraso en cuanto a ser receptores de nuevas tecnologías mineras; e ingresos
extemporáneos por desarrollo económico minero.

Los contratos de explotación minera, de los proyectos con reservas probadas y estudios de factibilidad,
necesitan actualizar sus respectivos análisis de riesgos, conforme se realicen cambios o actualizaciones en la
Normativa nacional vigente. Se espera a corto plazo una estabilidad jurídica, con la que se replique confianza
para nuevas inversiones no solamente en proyectos mineros.

CONCLUSIONES

Las inversiones realizadas por la empresa privada y pública desde 1980 hasta 2009, no ha sido cuantificada;
sin embargo los principales depósitos descubiertos, próximos a ser explotados fueron durante este periodo.

En el análisis del marco Legal Minero en el Ecuador se ha determinado que ha variado desde la
Constitución de 2008, debido a modificaciones que han afectado las inversiones mineras privadas, como
las establecidas en el Art. 408 de esta constitución según el cual el Estado participará de los beneficios y
aprovechamiento de los recursos naturales, en un monto que no será inferior a los de la empresa que los
explota; un impuesto del 50.1% considerado uno de los más altos del mundo.

El catastro minero no es abierto, como lo es en países mineros, donde prevalece el derecho de quien primero
lo solicita. Para concesionar un área minera en Ecuador es necesario un remate o subasta pública, donde la
Empresa Nacional Minera ENAMI EP, tiene la primera opción, si ella está interesada, lo que no hace atractivo
a la inversión de empresas mineras privadas en el Ecuador.

Según flujos de caja de los proyectos Fruta del Norte, Mirador, Loma Larga y El Domo, la carga fiscal en el
Ecuador varía entre 38% a 45%. Pero un análisis realizado por el Ministerio de Minería y Wood Mackenzie
(2016) concluyen que la carga fiscal en el Ecuador está cercana al 27%, existiendo un desfase de flujos de carga
fiscal analizados.

Según información disponible de los principales proyectos mineros y de acuerdo a informes con norma
internacional NI 43-101, para el Ecuador se tiene: Reservas de Oro 8.5 M oz y Plata 19.2 M oz y Recursos
23.8 M oz y 168.3 M oz.

La inversión inicial (CAPEX) sumada de los 4 proyectos será de: 2,123 millones de dólares (tabla 3),
durante el periodo de construcción entre los años 2017 al 2021.

La oferta de empleo directo durante la construcción de la infraestructura de las minas, comprendida entre
el 2017 al 2021 será de 4,140 empleos directos, de los cuales 30% corresponden a técnicos, administrativos
y gerenciales; 70% a operadores y obreros, de preferencia personal local de las zonas de influencia de los
proyectos mineros; y para el período 2021 al 2038 será de 3,846 empleos directos (tabla 4).

Se estima que la generación de empleo indirecto asociado al desarrollo de los proyectos mineros en la etapa
de operación de las minas será aproximadamente entre 15 mil y 20 mil puestos de trabajo.
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El ingreso neto de fundición (NSR) sumado los 4 proyectos es de 11,410 millones de dólares (tabla 4),
en aproximadamente en 17 años de producción y el beneficio del estado estimado de los 4 proyectos es
aproximadamente de 5,700 millones de dólares considerando un 50% de la suma de costo neto de fundición.

Los beneficios económicos para el estado sumados los 4 proyectos y que corresponden a regalía + IR +
utilidades + IVA, en 17 años de vida útil de las minas será de 2,063 millones de dólares. Con un promedio
anual de ganancias por impuestos de 150 millones de dólares en función del precio de los metales en el
mercado.

RECOMENDACIONES

Como resultado de este trabajo de investigación se sugiere un cambio en la Normativa Legal, específicamente
en los siguientes artículos:

• Art. 29. Del remate y subasta pública para el otorgamiento de concesiones mineras. Es importante
hacer un cambio en este artículo de la Ley, otorgando concesiones mineras al primero que lo pida,
cumpliendo requisitos como capacidad técnica y económica de inversión, como lo es en otros países
de la región. La subasta funcionaría cuando el ente subastante (Estado) tiene información geológica
relevante que dé valor a esas áreas mineras, como trabajos de perforación y por lo menos se disponga
de recursos inferidos.

• Art. 34. Patente de conservación para concesión. Las patentes de conservación son muy altas y están
atadas al SBU, por lo que anualmente hay incrementos; si queremos que la inversión extranjera para
la industria minera llegue a nuestro país debemos bajar estas tarifas y dejarlas fijas.

• Los volúmenes de producción. Se debe incrementar los volúmenes de producción de las diferentes
categorías de explotación de minería metálica: Para Pequeña Minería debería ser por lo menos hasta
1000 ton/día en subterráneo y hasta 2000 ton/día a cielo abierto; para Mediana Minería debería ser
por lo menos 5000 ton/día en subterráneo y de 7500 ton/día a cielo abierto y Gran Minería sobre esos
límites. Estas recomendaciones se las plantea en base a sustentos técnicos económicos, considerando
la experiencia de países mineros donde los volúmenes de producción para estas categorías de
explotación son similares a las recomendaciones planteadas y representan buenas condiciones para
el desarrollo del sector minero.

• Art. 165. Concepto de Ingresos Extraordinarios. Es un impuesto que no existe en otras legislaciones
del mundo, y al aplicarlo en nuestro país se convierte en un desincentivo a la inversión nacional e
internacional.

Contrato de Explotación. Debemos eliminar de nuestra normativa legal el Contrato de Explotación. En
otros países mineros, los títulos mineros desde el primer día establecen condiciones y los términos que van
a regir al titular concesionario durante toda la vida de la concesión. En Ecuador cuando se solicita una
concesión se investiga y explora y, si se va a empezar a explotar, se necesita negociar con el gobierno un
Contrato de Explotación, esto genera gran incertidumbre y ahuyenta a los inversionistas, porque no saben
cuáles van a ser los términos económicos que se van a aplicar en la fase de explotación, luego de identificar
un yacimiento minero.
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